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A REPUBLICA DEL ECUAD PR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 IC-CA-82- 1719 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DF COWPARIAS DF GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
del 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 30 48 Julio de 1982 se ha otorcado ante el - 
Notario 7% del Cantón Susyacuil Doctor Jorre Maldonado R,, 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la Compañía Anónima denominada "DELANAN, DE- 
SARROLLO LANGOSTINERO S.A.”; 

QUE él señor 'iguel Relles Anples, en su calidad de - 
Cerente General de dicha Sociodad, ha presentedo con el 
patrocinio ¿e la señorita Aborada Tiana Chiriboga R.,  - 
cuatro coplas notariales de la misna solicitando la apro- 
bación de tales actos; 

CUE el Departamento de Inspección de esta Sunerinten- 
dencia de Compañías, ha presentado los Informes Nos, 22- 
775-DIA y 82-278-DIA del 23 de Arasto y 21 de Octubre de - 
1982, respectivamente, que comprueben la correcta integra- 
ción del aumento de capital en los términos constantes en 
la indicada escritura; 

OUE consta de la risma escritura cue se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos de ley; y así lo confirma el Pepar- 
tamento legal de esta Institución en su inferme No, SC-DL- 
CA-82-22B del 30 de Octubre de 192: 

PESGELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) sl agmento de capital 
efectuado por la Compañía Anónima denominada “DELANAN, DE- 
SARPOLLO LANGOSTINERNSS,A,', por la suma de CUATRO +“ILLO- 
NES DE SUCRES, con el cual su capital social quedará elevado 
a la cantidad de MUEVE YILLONPS DF SUCRFS, representado por 
nueve mil acciones ordinarias y nowinativas e indivisibles 
de Un mil sucres cada una: y, b) la reforma de estatutos 
constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 72 de es- 
te Cantón, al rargen de la ratriz de la escritura pública 
del 30 de Jullo de 1922, tores nota de haber sido aprobado 
este aumento de capital y reforma de estatutos mediante esta 
Resolución y siente razón de su cumplimiento, 
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Compañía: “DULANAN, DESARROLLO LANGOSTINERO S.A.” 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Pegcistredor Wer- 
cantil del Cantón Cuayaquil: a) inscribs la referida es- 
critura públicas y «esta "esolución sn el Renistro £ su Cargo, 
de acuerdo a los- Arte, 158 y 163 de la Loy de Comvañías y 
ni Art. $201 0:55 W6¿* 733, del 22 de Asosto dé 1.975; y, b) 
Cierta con 14% demás preserinciones contenidas en la Ley de 
Reristro, o 
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ARTICULO CUARTO.- — DISPONER aya..el Notario 10% de es- 
te Cantón, tons razón del contenido Wi la escritura que se 
manda a inscribir al margen de la matrir dé la otorgada el 
20 de muero de 1921, conforme a la cuelya constituys 18 
compañía. RA 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que se publique por una 
sols vez, en uno de los periádicos de mayor circulación en 
Cuayaquil, el extracto ds la escrituras pública del 30 de - 
Julio de 1582, que serf elaborado vor este Despacho con la 
razón de esta aprobación, 

      

   

COMUNIONESE, - 
dencia de Compañías en 

Dy Emilio Pomero Psrducci 
NTENDENTE DE COMPARTAS 

Mercantil,= 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIYA 
Registrador Mercantil del RZéntón Guayequil 

CER-



TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomá nota de lo ordenado en la ante- 

ríor Resolución a fojas 3.169 del Registro Mercantil, Libro de Indus- 

tríales de 1.981; y, 1.499 del mismo Registro de 1,982, al margen de 

    
   

las inscripciones respectivas.» Guayaquil, veintidos de Noviembre de 

    
mil novecientos ochenta y dos.» El Registraddr Mercantil.- 

   

 


